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Yucatán
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Fecha de actualizaciónPR-DAD-TRA-II ROO

No AplicaProcedimiento para resolver solicitudes de acceso a la informac¡ón pública de notoriu in-"llp"t"n"i" o" lu

SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA EENERAT OgI-
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
50/08/20t9

Secretaria de la ContralorÍa General

I. OBJETIVO

Establecer las actividades necesarias para atender las solic¡tudes de Acceso a la
Pública que se presenten ante la unidad de Transparencia de la secretaría de la
General, con ra finaridad de notificar en tiempo y forma ra resorución respect¡va.

lnf ormación
ContralorÍa

II. ALCANCE

Las actividades descrítas en este proced¡miento
adscr¡to al Departamento de Transparencia de
participante en el desarrollo del mismo.

III. FUNDA]'IENTOLEGAL

Ámbito Federal

Unidad de Transparencia y se regula el
G e nera l.

son de carácter obligatorio para el personal
la Dirección de Adminístración y al personal

de la Secretaría
se designa a la

de la Contraloría

Artículo 6, Apartado A, Fracción r de ra constitución porít¡ca de ros Estados unidos Mexicanos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Ámbito Estatat

Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica der Estado de yucatán.

Artículo 46 del Código de la Administración pública de yucatán.

Artículos 549 fracciones xLflr, xLrv, xLV y ssr bis fracc¡ones flr, vI y vflr der Regramento der
Códi9o de la Administración pública de yucatán.

Acuerdo scc 10/2016 por er que se designa a ra unidad de Transparencia y se regura er comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

Acuerdo SCG 5/20'19 por el que se modifi ]0/2016 por el que
ité de Tran

F-PR-AIM-0,1 ROO OIRECIOR DE
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Juntostr¿ñsformemos

Yucatán

Código
PR-OAD-TRA-II ROO

2.3.

2.4.

V. RESPONSABILIDADES

1. Director de Administración

2.1. Fung¡r como Titular de la Unidad

2,2. Emitir las resoluciones que se
acceso a la información públ¡ca.

2. Jefe de Departamento de Transparencia

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL DEL
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
30togt2019

Fecha de actuatización
No AplicaProcedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública ¿" notoriu ¡n""ll,petenc¡a de ¡a

IV. DEFINICIONES

Contraloría: Secretaría de Ia Contraloría General.

DAD: Dirección de Administración.

Director: Director de Admin¡stración.

Notoria incompetencia: rnformación soricitada que no se refiere a ras facurtades, competencias,
obligaciones y funciones que ros ordenamientos jurídicos apricabres otorgan a ra contrarorÍa.

Plataforma Nacionar de Transparencia: sistema erectrónico imprementado por er sistemaNacional de Transparencia para dar cumprimiento a ros procedimientos, obrigaciones y
disposiciones señaradas en ra Ley Generar de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica
para los sujetos obligados y 0rganismos garantes.

Solicitante: Es ra persona que presenta ra soricitud de acceso a ra información púbrica.

TRN : Departamento de Transparencia

unidad de Transparencia: Dirección de Administración de la secretaria de la contraloría General.

Determinar la incompetenc

Dar trám¡te a las

co nc lu sió n.

de Transparencia de SECOGEy.

requerirán para dar trámite a las solicitudes

oría General.

inf ormación públ¡ca hasta su

de

itudes de acceso a

F-PR-AIM-01 ROO
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SEcRETARia DE LA coNTRALoRÍa oe¡¡gRll oel
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
50/08/2019PR-DAO-TRA-IT ROO

7. Remite el expediente fís¡co al Jef
de solicitudes de acceso.

Fecha de actualización
No Aplica

notoria ¡ncompetencia de la

se ha actualizado el concentrado

Juntos taánsformemos

Yucatán

Código
@

Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública de
Secretaría de la Contraloría General

3. Coordinador:

3''1' Adm¡nistrar las plataformas informáticas de solicitudes de acceso a la información
púbtica.

VI. DESCRIPCIÓNDELPROCEDIT,IIENTO

Procedimiento para resorver sor¡citudes de acceso a ra información púbr¡ca de notoria
incompetencia de la Secretaría de la Contraloría General

Coord inador

Rec¡be soric¡tud de acceso a ra información púbrica por parte der soricitante.

¿La solicitud se presentó a través de la plataforma Nacional de Transparencia?

¡ Si: Continúa en la actividad S.

o No: Continúa en la act¡vidad J.

3' Reg¡stra y captura la solicitud de acceso a la información pública en la plataforma
Nac¡onal de Transparencia.

Nota: Esto procede Únicamente si la solicitud se presenta de manera fisica por escr¡to libre o formatoestablec¡do íF-PR-RSA-0I) por correo erectrónico sor¡citudes.secogev@yucatan.oob. mx,
transparenc¡a.secogev@yucatan.gob.mx, correo postal o mensajería.

4. Envía al solicitante er acuse de recibo en er que se ind¡ca la fecha de recepción, el forio que
corresponda adquirido a través de la pNT y los plazos de respuesta.

5. Apertura el expediente electrónico y fÍsico con motivo de la sol¡c¡tud recibida y le asigna
un número único ¡nterno consecutivo por ejercicio fiscar de identificación.

6. actualiza en la carpeta compartida "Transparencia" el formato en Excel denominado
"Concentrodo de Solicitudes de occeso o lo lnformoc¡ón V1.2,,

1.

2.

e inf orma

F-PR-AIM-01 ROO
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Júntoatr¡nsfoamemos

Yucatán

Código

secnetaRía og LA coNTRALoRíl egHgnat oEt_
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
30t08t2019

Fecha de actualizaciónPR-DAO-TRA-IT ROO
No Aplica

ación púbtica de no,ori" in-.lip"tencia de ta

14.

SecretarÍa de la Contraloría General

Jefe de Departamento de Transparenc¡a

Recibe y anariza er contenido de ra soricitud de Acceso a ra rnformación púbrica para
determinar ra Notoria incompetencia de ra Secretaría de ra contraroría Generar.

lnforma ar coordinador de ra Notoria incompetencia para que erabore er proyecto de
resolución co rrespon d ie nte.

Coordinador

. Elabora el proyecto de resolución de Notoria incompetencia (F- 1R_RSA_}2).

Remite er proyecto de resorución de Notoria incompetencia ar Jefe de TRN para su
revisión.

Jefe de Departamento de Transparencia

Recibe y revisa el proyecto de resolución de Notoria incompetencia.

¿Tiene correcciones el proyecto de resolución?

¡ Si: Continúa en la actividad 14.

o No: Continúa en la act¡vidad'15.

señala e informa de ras correcciones ar coordinador para hacer Ios cambios ar proyecto de
resolución de Notoria incompetencia. Regresa a la actividad .l0.

Valida y envÍa er proyecto de resorución de Notoria incompetencia ar D¡rector.

Director de Administración

Recibe y revisa el proyecto de resolución.

¿Autor¡za el proyecto de resolución de Notoria incompetencia?

o Si: Continúa en la actividad lg.

o No: Continúa en la activi

18. Señala e inf orma de las c hacer los cambios al proyecto de
resolución. Regresa a la a

8.

9.

10

11.

12.

13.

16.

17.

1tr

ecciones al Jefe de TRN

ividad 12.

F-PR-AIM-01 ROO
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIENilO ESTATAL MlA . A24

Código

SEoRETARía oe u coNTRALoRía oenenAL DEL
ESTADO

Dirección de Administración

Fecha de emisión
30to8t2019

Fecha de actualización
No Aplica

PR.DAD.TRA.II ROO

Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la información pública de notoria i";;;;i"^cia de la
Secretaría de la Contraloría General

19' Firma el proyecto de resolución de Notoria incompetencia lF-pR -RSA-02).

20. Remite la resolución firmada alJefe de TRN.

Jefe de Departamento de Transparencia

21' Recibe, integra la resolución de Notoria incompetencia al expediente físico y lo remite al
Coordinador para su notif icación.

Coordinador

22' Recibe y notifica el acuerdo de prevención al solicitante por medio de la plataforma
Nacional de Transparencia o a través de cualquier otro medio señalado en su solicitud.

Nota: El acuerdo de prevención deberá ser notificada al solicitante dentro de un plazo que no podrá
exceder de cinco días hábires, contados a partir de ra soricitud.

23' lmprime las capturas de pantalla de notificación en Ia plataf orma Nacional de
Transparencia y anexa al expediente f ísico.

24' lnforma al Jefe de TRN que el expediente está integrado en su totalidad y lo resguarda. Fin
del Procedimiento.

VII. INDICADOR

lndicador Fórmula Unidad de medida Periodicidad Meta

Porcentaje de las

resoluciones de

Notoria
incompetencia

recursadas.

(Total de resoluciones de

Notoria incompetencia /
Total de recursos de

revisión en contra de

Notoria incompetencia
interpuestos contra la

SECOGEYTÑO/
./

Porcentaje

I
Trimestral 100%

Pági na 617
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Secretaría de la ContralorÍa General

vl[. ANEXOS

tx. CONTROL DE CAMBIOS

x.

Código Nombre delanexo Ubicación AT* AC* PTC* Disposición
final

No aplica

Diagrama de flujo del
procedimiento para

resolver solicitudes de

acceso a la

información pública de

notoria incompetencia
de la Secretaría de la
Contraloría General

TRN lndef inido 1 año I año Eliminar

F-PR-RSA-01 Solicitud de acceso a la
información

TRN
I año 1 año

2

años
Eliminar

F-PR-RSA-02 Resolución de Notoria
incompetencia

TRN
1 año 1 año

2

años
Eliminar

Fecha Número de revisión Actividad
30/08/2019 00 Se genera documento.

FIRMA DE AUTORIZAC6N DEL

F-PR-AIM-01 ROO

P á q i n a 717
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Juntos transformemos
SEcRETARia oe u coNTRALonía oeuERAL DEL

ESTADO
Dirección de Administración

Yucatán

Diagrama de Flujo del Procedimiento para resolver solicitudes de acceso a la inf ormación pública de notoria
incompetencia de la Secretaría de la Contraloría General.

GOBIEHNO ESTATAL MI8 . á}2'

Praffildo Fs r6clvü s#É do
eéoábdrm*bBjt¡eéddb

ÉmpCtráébturástá&h
CddeGM.

1. Recbe etlud de a@s ¡ b hfomaciin
púbba porparie del $¡danta

1 1. Remle ol poyecio do Éehc¡rn de NotoÉ
h@mpetenc¡ alJefe de TRN paE $ Éúsón

3. RegidE y6ptuE b e¡dud de a@9 a h
iltomadrn púbt€ 6n b PNT.

4. Envía al gklante el a@* de Ecüo en el
que s hdÉ la fedta de c€pcónetfob que
@msponda adquiüo a traÉs de la pNT ybs

pbas de Bspueda

14 Scñab e hfoma de bs @reeiones al

de Eel¡cbn de Nolo¡ia h@mpetencE

&le de Oepartamento de TEnspaÉncb

5.ApertuE e¡ eped¡enle ebcüónto yfd@ @n
moti\p de b shlud rccüira y b aq)na un

númeo ún¡ao @nsdtirc poreFri, tiE,de
il6 nilhacitn.

6. Actualiza en la carpeta compaftida el
fomato de Excel denominado'ConcentEdo

do Sol¡crludes d6 acceso e ta infomecrón
v1.2'

7. Remle €l epediente fíd¡ al Jefe de TRN
hfoma que I ha aduaEado el@n@ntEdo

sbludos de a@e

8. Roc¡bé y analize el contenido de la
sol¡c¡tud de Accoso ala lnfomación púb¡ica
psE detsminarla Noioria ¡ncompelencaa de

la SecÉlaría de la ContEloria Gene€¡ .

J€fe de Departamento de TEnsparenda

9. lnfoma al Coo.dhadorde h NotorÉ
h@mpetonc¡ paE que ehborc sl pDlcdo

E$bci5n @respond¡ente

Jefo d€ Dspartemento d6 TEnspamn(b

l5.Va¡da y envía elpo)€do d6 Ésúcón de
Notods ln@mpetencia a¡ DiBdor

Jofe de hpsdarento de TÉnspacnc¡a

16. Recüe y Dlba el prcyedo de Eellc¡n

18. Señah a hfome de hs @reqiones alJefe
de TRN paE haer bs cmbios atprc!édo de

É$lrc¡in .

l9 Fima elprc)€do do Debciin de Notoú
h@mpet6nda

c.p nocennnffi
DtREcroR DEA¿
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERNO E,STATAL MIA. 2024 ESTADO

Dirección de Administración

incompetencia de la Secretaría de la Contraloría General.

20. Remile la Éshc,5n obienila

21. Recüe, htegE h Ee¡.¡cón de Notorh
h@mpelenda alepediente físbo y b remlo

Coodhador paE e notrÉcbn

Jofo ds Oopedamento do fñnspaGñcb

22 R..be y noiFE sl aoerdo d! pcwn.itn
o¡dante pormedb de b PNT o a t¡avés de
dahuiarotp medb eñabdo eü eHud.

24. lnfoma a¡ Jefe de TRN que elEpedbnie
eda htegEdo en s lotaEad y b resguarda

Pr@€diniedo F3 €ds sd# de
e@abñffiFha&dd

¡6npddóbSsdúí.&b
HÉbfaGcd rÉtsa&
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Juntos tr¿nsformemos

Yucatán
GOSIEFNO ESfAfAL 2O14. 202¿r

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECOGEY
sECREfanfa DE LA
coNfRAroRla cENERAL

-t1l-t -(11-t --l1L-t -(1)-: -(2)- hrs.
lles Año

(3)

medio maqnét¡co (usb

simple, con anterioridad de dos años,
ión de el anterior y actual eiercicio,

ición de certificadas.
D isco o d¡sco co cada uno.
0isco versátil
Primeras 20 copias o im lo nes.

Los costos se encuentran fundamentados en el art¡culo 85 H de la Ley General de Hac¡enda del Estado de y

S¡desea conocer el aviso de privac¡dad integral, éste puede ser consultado en nuestro
http;//www.contralor¡a.vucatan. gob.mx/Av¡soPrivacidad.php

web ofic¡al, a través de la

Frü@Gdamz

Unld.d d. Tnmp.r.nc¡. SECOOEY

Edificio Adminjstrativo S¡glo XXl, Piso 2

Calle 20-A 284-8 por 3-C Colonia Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc.

I +52 (99S)303800 Ext. 13056

contralorl¡.yücttan.gob.mx Página I de 1

de la ¡nformac¡ón solic¡tada:

Costos de la



Juntostransformeños

Yucatán
secReuRía oe LA coNTRALoRÍl og¡,¡eRat oel

ESTADO
D irección de Administración

Departamento de Transparen cia

Solicitud de Acceso a la lnformación

1. Anotar el día/mes/año en numerales de dos díg¡tos para el día y el mes, y cuatro dígitos para el año (07/08/201g).

2. Anotar la hora en que se formule la solic¡tud de información.

3. Anotar el número de folio interno de la solicitud de acceso.

4. Anotar el nombre completo de la persona que desea realizar la solicitud de acceso.

5. Anotar, en su caso, el número telefón¡co de la persona que desea realizar la solicitud de acceso.

6. Anotar, en su caso, el correo electrónico de la persona que desea realizar la solicitud de acceso.

7. Anotar, en su caso, la denominación o razón social, de la persona moral que desea realizar la solicitud de acceso.

8. Anotar, en su caso, el número telefónico de la persona moral que desea realizar la solicitud de acceso.

9. Anotar, en su caso, el correo electrónico de la persona moral que desea realizar la solicitud de acceso.

10. Descripción de la información sobre la cualdesea se le otorgue acceso a la información.

El Responsable de la Unidad de Transparencia, te auxiliará en el llenado de la solic¡tud.

Cuando se requ¡era ¡nformación de d¡ferente índole, deberá solicitar cada una en un formato independiente.

Con el número de folio puedes pedir informac¡ón acerca de tu solic¡tud.

Tu solicitud de acceso a la información pública, deberá ser atendida en un plazo máximo de 10 días hábiles
siguientes al q ue se reciba la solicitud. El plazo se pod rá prorrogar en f orma excepcional por otros diez días hábiles
de mediar circunstancia que hagan difícil reunir la información solic¡tada. (Art. 128 LIAIp).

La unidad de acceso no estará obligada a dar trámite a solicitudes en los siguientes casos: cuando se trate de
solicitudes ofensivas, cuando al solicitante se le haya entregado la misma información con anterioridad; y, cuando
la informac¡ón se encuentre d¡spon¡ble públicamente. En este último caso, la unidad de acceso le ind¡cara donde
la puede local¡zar.

En caso de que le sea notificada la negativa a su sol¡citud de acceso a la información podrá interponer por sí mismo
o a través de su representante legal el recurso de rev¡sión ante el Instituto a la lnf ormac¡ón

a la fecha de laPública y Protección de Datos Personales (lNAlP), dentro de los 15

notificación del acto impugnado.

oueda prohibido para cualquier autoridad, dependencia, gano y organismo
de la solicitud deestatal y municipal recabar datos que den lugar a

información y su uso posterior. Tampoco podrán
jurídico o señale el uso que dará a la información.

, demuestre ¡nterés

, unidad ad ministrativa,

al solicitante que funde,

I Roepr

F-PR-DSO-01 ROO
Dtr€dor d€
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Para completar el formato de Solicitud de Acceso a la lnformación, se deberá escribir en los espacios numerados la
información que, de acuerdo con los numerales de referencia del siguiente instructivo de llenado, corresponda:



Juntos transformemos

Yucatán
GOB|Eni{O ESTATAL 20r8 . á)24

SECOGEY
CONfRA!ORIA ÉENERAL

ilt.

RSUTSCG:___(1)_ _

Número de Solicitud: ___ (2) --_
Asunto: Resolución

Téngase por presentada la solicitud de Acceso a la lnformación Pública marcada con el número de folio
---l2l ---, para resolver dicha solicitud de fecha --_ (3 )___ del mes de ___ (3)___ de ___ (J )___, se procede
a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. Con fecha --- (3)--- del mes de --- (3)--- de -__ (3)-_- la Unidad de Transparencia de la Secretaría
de la ContralorÍa General recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio
número --- (2)---.

ll. En la referida sol¡citud el ciudadano requirió información en los siguientes térm¡nos:

"--- (4)--- 'lsic)

La Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General recibió y atend¡ó la solicitud
de acceso a la información pública anteriormente descr¡ta, identificando la notoria incompetencia
por parte de este sujeto obligado.

CONSIDERANDOS

PRll'lERO. - Oue la Secretaría de la Contraloría General es uno de los sujetos obligados por la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública de conformidad con su artículo 23 y la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, conforme a lo establecido en su
artículo 49, fracc¡ón l.

SEGUNDO. - Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn Pública del Estado de Yucatán, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, es el vínculo entre el sujeto obligado y los solic¡tantes, además tendrá la responsabilidad de
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la inf ormación.

TERCERO. - Que esta Unidad de Transparencia de --- (5) ---, pone a disposición del ciudadano la
respuesta em¡t¡da por --- (6)--- en fecha --- (7)--- de --- (7)_-- de --- (7)___, mediante oficio ___ (8)

---, anexo a esta resolución, en el cual declara lo siguiente:

'--- (e)---" (s¡c)

CUARTO.- Oue la ¡nformación solicitada por el c¡udadano en su solicitud, Ia cual se encuentra detallada
en el antecedente ll de Ia presente resolución, se determ¡na que no ex¡sten disposición expresa que

'2019, Año de la Lengua l,laya en el Estado de Yucatán'
Ed¡f ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

r +52 {999)930 3800 Ext. 13000

coñtf.lorL.tructt n.gobJrx
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Juntos transformemos

Yucatán
GOAIEFNO ESTATAL 2O1A , 2O2'

SECOGEY
SE(RÉTARÍA DE LA
coNTRALotiacENERAI

otorque competencia a la Secretaria de la Contraloría General, de obtener, adquirir, transformar o poseer
la documentación a la cual el requirente desea tener acceso, de acuerdo a las atribuciones de esta
Dependencia, establecidas en el ArtÍculo 46 del Código de la Administración pública de yucatán.

oU|NTO. - Que la Unidad de Transparencia de ___ (5) ___, t¡ene entre sus funciones, orientar a Ios
particulares sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable, de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 45 fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública-

sEXTo. - Que, derivado de lo expuesto en los considerandos --- ('10)___de la presente resoluc¡ón, esta
Unidad de Transparencia de --- (5)--- procede a analizar la normatividad apl¡cable al documento al cual
desea tener acceso el ciudadano, de acuerdo a lo sigu¡ente:

___ (11)___

SÉPTll'lO. - De la interpretación efectuada a las disposiciones legales previamente transcritas, es pos¡ble
advertir lo sigu iente:

El --- (12) ---, --- (13)--- del Poder Ejecutivo, la cual es parte integrante de la Administrac¡ón
Pública Estatal; es sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
del Estado de Yucatán, que se encuentra obligada a constituir su unidad de Transparencia y
nombrar a su titular.

El ritular de la unidad de Transparencia del sujeto obligado antes citado t¡ene entre sus
atribuciones la de recibir y dar trám¡te a las solicitudes de acceso a la información que son de su
competencia.

En este orden de ideas, se puede concluir que la información solic¡tada por el particular pudiera
contenerse en los documentos que obran en poder de --_ (,]2)--_ en razón del ejercicio de sus
atribuciones, por lo tanto, se orienta al ciudadano a dirigir su solic¡tud de acceso a la información
a las unidad de Transparencia del sujeto obligado que se menciona a continuac¡ón, ya que
pudieran generar, poseer o conocer la información solicitada:

. ---(12)---, con domicilio en: ---(14)___. Correo electrónico: ___(l5L_

AsÍ como, a través de Ia Plataforma Nacional de Transparencia ingresando a la siguiente direcc¡ón
electrón¡ca: https://www. plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/¡n¡cio

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el cual establece que cuando las Unidades de
Transparencia determ¡nen la notoria incompetenc¡a por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito
de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante
y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. Así como
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del artÍculo 53 fracción ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán, al no referirse la solicitud en cuestión a alguna de las facultades, competencias o funciones de
este sujeto obligado, esta Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, así como en
los artículos 4, '130, 131 y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 4, 66,
72y 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, esta Un¡dad
de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General:

RESUELVE

PRll'lERO. - Que Ia Secretaría de la ContralorÍa General, no es competente para obtener, adquirir,
transformar o poseer sobre la ¡nformac¡ón requerida por el ciudadano en su sol¡c¡tud de información, de
acuerdo con lo man ifestado en los Considerandos ___ (16)___ de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO. - Oriéntese al ciudadano a dirigir su solic¡tud de acceso a la Unidad de Transparencia
mencionada en el Considerando --- (16)---, qu ien pudiera conocer sobre la información solicitada.

TERCERO. - lnfórmesele al sol¡c¡tante que la resolución que nos ocupa podrá ser impugnada a través del
recurso de revisión, por escrito o por medios electrónicos, ante el Inst¡tuto Estatal de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales o ante esta Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en el que
surta efectos la notificación de la presente resolución. Lo anteriormente expuesto de conformidad con lo
establecido en el artículo 142y 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, respectivamente.

CUARTO. - Notifíquese al solic¡tante el sentido de esta resolución.

QUINTO. - Cúmplase.

Así lo resolvió y f¡rma el ritular de la unidad de Transparencia de la ---(5)---, ---(,]7)---. con fundamento
en --- ('19)--- por el que se Designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia
de --- (5) ---. En la ciudad de l,lérida, Yucatán, a ___ (20)___.

___ (18)___

TITULAR DE LA UNIDAO DE TRANSP

_-- (5)---
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lnstructivo de llenado
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Número Datos
1 Número interno consecutivo de resolución de la unidad de Transparencia.
2 Número de folio de la solicitud asignado por la Plataforma Nacional de Transparencia.
3 Fecha de ingreso de la solicitud.
4 Transcripción textual de la información solicitada.
5 Nombre del sujeto Obligado al cual pertenece la unidad de Transparencia.
6 Area competente que proporciona respuesta al requerimiento de inf ormación.
7 Fecha en que emitió respuesta elárea competente.
B Número de of icio cojrespondiente a la respuesta emitida por el área competente.
I Transcripción textual de la respuesta proporcionada por el área competente.

10 Número(s)de Considerando(s)en los que se detalla la respuesta del área 
"ornp"t.nt"

11 Transcripción textual de las Leyes, reglamentos, decretos, €tc.; asi como de los
artículos que ayudan a determinar la notoria incompetencia.

12 Sujeto Obligado al que se pretende orientar al ciudadano para realizar su solicitud.
13 Descripción del Sujeto Obligado al que se pretende orientar al ciudadano para realizar

su solicitud
14 Dirección del Sujeto Obligado al que se pretende orientar al ciudadano p"ra r.ealiza¡. ru

solicitud
15 Correo electrónico del Sujeto 0bligado al que se pretende orientar al ciudadano para

realizar su solicitud
16 Número (s)de Considerando (s)en el cual se determina la notoria competencia
17 Número (s) de Considerando (s) en el cual se determina el Sujeto obligado al que se

pretende orientar al ciudadano para realizar su solicitud
1B l\9r!." y f irma del titular de la Unidad de Transp an""l----/
19 Fundamento legal por el que se designa la unidad de rryn{parencia , * rery;

Comité de transparencia del Sujeto 0bligado / /
20 Fecha en que se emite la presente resolución. /
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